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I. FUNDAMENTACION 

El Derecho Procesal Penal Práctico cumple una función complementaria de la parte 

teórica de la misma materia que se desarrolla y estudia en el mismo semestre. Tiene por 

objeto principal que el estudiante aplique las normas y prácticas jurídicas-procesal-

penales, destinadas al litigio de causas penales conforme al debido proceso pena y 

muestre actitudes, valores y habilidades profesionales con sentido ético, de justicia, 

responsabilidad y equidad. 

 

II.  OBJETIVOS 

1. Generales 

1.1 Aplicar las normas y prácticas jurídicas-procesal-penales, destinadas al litigio de 

causas penales conforme al debido proceso penal. 

1.2 Mostrar actitudes, valores y habilidades profesionales con sentido ético, de 

justicia, responsabilidad y equidad. 

 

2. Específicos 

2.1 Resolver litigios penales aplicando rigurosamente el Código Proceso Penal y sus 

leyes complementarias relacionadas con; principios procesales fundamentales, 

medios de pruebas, medidas cautelares, períodos o fases del proceso, y los 

recursos, encaminados al litigio penal. 

2.2 Redactar escritos judiciales, dictámenes o requerimiento del Ministerio Público 

y resoluciones judiciales. 

2.3 Analizar con sentido crítico las resoluciones judiciales de Jueces, Tribunales y/o 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 

III. CONTENIDO 

Unidad I 

Actividad jurisdiccional en el etapa preparatoria 

Anticipo Jurisdiccional de Prueba 

 

 

 



 

 

 

Unidad  II 

Duración de la etapa preparatoria 

Prórroga Ordinaria 

Prórroga Extraordinaria 

 

Unidad III 

Conclusión de la etapa preparatoria 

Acusación y solicitud de apertura a Juicio Oral. Otros actos conclusivos: 

Sobreseimiento Definitivo y Provisional, Suspensión Condicional del Procedimiento, 

Criterio de Oportunidad, Procedimiento Abreviado, Conciliación. 

 

Unidad IV 

Incidentes y excepciones I 

Cuestión Prejudicial. Desafuero. Otras excepciones. Incidentes innominados. 

 

Unidad V 

Estructura del proceso II 

Etapa intermedia 

Audiencia preliminar. Auto de Apertura a Juicio. Resoluciones alternativas: 

Sobreseimiento Definitivo y Provisional. 

 

Unidad VI 

Estructura del proceso III 

Juicio oral y público 

Principio rectores. Fases del Juicio Oral y Público: Preparación, substanciación, 

deliberación y sentencia. Acta del juicio. 

 

Unidad VII 

Procedimientos especiales 

Procedimiento ante el Juez de Paz. Procedimiento Abreviado. Procedimiento por 

Delitos de Acción Penal Privada. Procedimiento para Menores. Procedimiento para la 

aplicación de medidas de mejoramiento. Procedimiento para los hechos punibles 

relacionados con Pueblos Indígenas 

 

Unidad VIII 

Recursos 

Recursos Ordinarios: Recurso de Reposición, Recurso de Apelación General y Especial. 

Recursos Extraordinarios: Recurso de Casación y de Revisión 

 

IV.  METODOLOGIA 

La disciplina será desarrollada a través de:  

- Conferencias y disertaciones magistrales. 

- Elaboración de escritos judiciales que deben plantear los profesionales del 

derecho, dictámenes del Ministerio Público y resoluciones judiciales. 

- Estudio de resoluciones judiciales de Tribunales y/o de la Corte Suprema de 

Justicia en Casación, Revisión y/o Inconstitucionalidad. 

- Invitación a Miembros de la Comunidad Jurídica (Ministros, Magistrados, 

Jueces de Sentencia, de Garantía). 

- Práctica básica en el litigio oral y público 



 

 

 

 

V.  EVALUACION DE APRENDIZAJE 

Se aplicara en cada semestre académico 2 pruebas parciales y la realización de varios 

escritos procesales, acumulándose en total 25 puntos en cada uno y una prueba final de 

50 puntos. 
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